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Uruguay: Suprema Corte debe 
garantizar la protección de una niña 
víctima de violencia.  
Amnistía Internacional hace un llamado para que el estado uruguayo garantice los derechos 
a la integridad personal y a una vida libre de violencia de una niña de 5 años y su madre ante 
los fuertes indicios que han sido víctimas de violencia de género por parte del padre de la 
niña, quien reside en España.  

“Uruguay tiene la obligación de garantizar la protección de todas las niñas y las mujeres 
contra la violencia, y además, al decidir sobre este caso, la Corte evitar ponerla en riesgo de 
más violencia y debe velar por el interés superior de la niña”, dijo Erika Guevara Rosas, 
Directora para América de Amnistia Internacional.  

La niña y su madre se encuentran actualmente en Uruguay, en donde viven desde hace más 
de un año. Una orden emitida por la justicia uruguaya las obligaría a regresar a España el 
próximo jueves 5 de octubre, bajo un procedimiento de restitución internacional iniciado por 
el padre de la niña.  Los abogados de la niña en Uruguay han interpuesto recursos judiciales 
para revisar esta sentencia que aún están pendientes de ser resueltos.  

Amnistia Internacional tiene conocimiento de la existencia de una orden judicial en España 
que prohíbe al padre a la niña acercarse a ella, quien además ha expresado su temor y 
ansiedad de volver a España. La madre también ha denunciado penalmente haber sufrido 
violencia por parte del padre de la niña y manifiesta no querer regresar a una situación de 
violencia en España. Actualmente en Uruguay cuentan con protección policial debido al 
temor de que el padre de la niña pueda atentar en su contra.    

“Obligar a la niña y a su madre a volver a España podría significar un daño irreparable para 
la salud e integridad física y psicológica de ambas,” explicó Guevara Rosas. “En los casos 
de violencia contra mujeres y niñas, las redes de contención son fundamentales para su 
recuperación y para superar el trauma, y estas redes para esta niña y su madre se encuentran 
en Uruguay.”  

 

 


